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EXTRACTO 

| Escritura N”: [20180901009P02109 J 

E 'ACTO O CONTRATO: ] 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: f23 DE MAYO DEL 2046, (12:12) 

OTORGANTES ] 
E . OTORGADO FOR HE 

Persona | “-. -. NombresiRazó soclal |" Tipo Ihfervlatñieto O Nació jónalidad A ersona que le, 

MARTINEZ ORTEGA MIGUEL POR SUS PROPIOS E EGUATORÍA ACCIÓN 
Natural ANGEL DERECHOS CÉDULA 0924705833 NA TA l 

RHOR CEVALLOS MARGARITA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | ACCIONIS 
pu KARINA DERECHOS CÉDULA os01595988 [ya TA 

5 o. . AFAVORDE * ? 

SI o 5 E E o a]: Documenta de “«]- - No.'*,:5 A 
Persona a Nombres/Razón social a Tipo interviniente A . identificación" Calidad. 

UBICACIÓN 
> . Provincia - . . Cantón 2. - . «Parroquia * + e 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 
      
  

800.00 
CUANTÍA DEL ACTO D 
CONTRATO:   
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En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy, veintitrés de mayo del año dos mil 

dieciséis, ante mi DOCTOR RICARDO RENATO VÁSQUEZ 

LEIVA, Notario Noveno del Cantón Guayaquil comparecen: los 

señores MARGARITA KARINA RHOR CEVALLOS mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de 

profesión Economista, domiciliada en el cantón Esmeraldas, de 

tránsito por esta ciudad y MIGUEL ANGEL MARTINEZ 

ORTEGA mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, por 

sus propios y personales derechos. Personas capaces de 

obligarse y contratar, a quienes de conocer Doy Fe, en virtud 

de los documentos que me fueron presentados.- Bien 

instruidos en el objeto y resultado que produce la presente 

escritura pública a la que proceden como queda indicado con 

amplia y entera libertad para su otorgamiento se me presento 

la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una 

en la cual conste la Constitución de una sociedad anónima, 

que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la 
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celebración de esta escritura los señores MARGARITA: 

KARINA RHOR CEVALLOS ¡mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión Economista 

domiciliada en el cantón Esmeraldas, de tránsito por esta 

ciudad y MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por sus 

propios y personales derechos. CLÁUSULA SEGUNDA: La 

compañía que se constituye mediante este contrato es de 

nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regirá por los 

presentes Estatutos y los reglamentos que se expidieren, a la 

Ley de Compañías, al Código Civil y a las demás normas del 

derecho positivo ecuatoriano que fueren  aplicables.- 

CLÁUSULA TERCERA: DENOMINACIÓN, OBJETO SOCIAL, 

DURACIÓN Y DOMICILIO: ARTÍCULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN.- Constituyese en esta ciudad la compañía 

anónima que se denominará BLUEMOVIL S.A.; ARTÍCULO 

SEGUNDO: OBJETO SOCIAL.- UNO.- La compañía tendrá por 

objeto principal dedicarse a las telecomunicaciones para lo 

cual podrá: a) Vender y distribuir televisión pagada por medio 

de venta directa, ventas por contact center, ventas por medio 

de dispositivos móviles; b) Vender y distribuir servicios de 

telefonía celular por medio de venta directa, ventas por contact 

center, ventas por medio de dispositivos móviles; e) Dedicarse 

a la venta, instalación, mantenimiento, reparación, 

desinstalación de: antenas, antenas satelitales, 

decodificadores, cableado, celulares y otros equipos y 

dispositivos para las telécomunicaciones. DOS.- Podrá adquirir 
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Limitada. Podrá realizar cualquier clase de a actos 

relacionados con su objeto con empresas privadas, públicas y 

semipúblicas. Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar 

actos y contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas y que 

tengan relación con su objeto social.- ARTÍCULO TERCERO: 

DURACIÓN.- El plazo de duración de la Compañía será de 

CINCUENTA AÑOS, contados a partir de su inscripción de esta 

escritura en el Registro Mercantil del respectivo cantón. La 

Compañía podrá disolverse anticipadamente o prorrogar su 

plazo, por resolución de la Junta General de Accionistas. 

ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO: La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio principal en la ciudad 

de Guayaquil. CLÁUSULA CUARTA: CAPITAL SOCIAL, 

TÍTULOS DE ACCIONES, REPARTO DE.UTILIDADES Y 

FONDO DE RESERVA: ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas numeradas del cero cero uno al ochocientos, 

con un valor nominal de un dólar cada una. Por cada acción 

suscrita, se emitirá un titulo igualmente numerado, siempre 

que esté liberado. Un mismo título puede representar 

múltiples acciones. Los títulos y certificados de acciones se 

extenderán en libros talonarios correlativamente numerados, 

al serle entregado al accionista el título o certificado este 

suscribirá el correspondiente talonario. ARTÍCULO SEXTO.- 
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Los títulos y certificados de acciones se inscribirán en el Libro 

de Acciones y Accionistas en el que se anotarán las sucesivas 

transferencias, la constitución de los derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre 

las mismas. La propiedad de las acciones se determinará de 

acuerdo con el libro de acciones y accionistas, siempre que se 

hubiere dado cumplimiento a los requisitos determinados en la 

Ley. ARTÍCULO SÉPTIMO.- La propiedad de las acciones se 

transfiere mediante la nota de cesión que deberá hacerse 

constar en el libro correspondiente o en una hoja adherida al 

mismo, firmada por quien la transfiere. La transferencia de 

dominio surtirá efecto desde su inscripción en el libro de 

acciones y accionistas, la misma que se realizará con la firma 

del Gerente General, previa la presentación y entrega de una 

comunicación firmada por el Cedente y el Cesionario, 

haciéndole conocer la transferencia.- ARTÍCULO OCTAVO: 

REPARTO DE UTILIDADES.- La distribución de las utilidades 

a los accionistas se hará en proporción al valor pagado de las 

acciones. El reparto se efectuará de conformidad con el 

resultado del beneficio líquido y percibido que se establezca en 

el balance anual- ARTÍCULO NOVENO: FONDO DE 

RESERVA.- La Compañía formará un fondo de reserva legal, 

igual por lo menos al cincuenta por ciento del capital social 

para cuyo objeto, se tomará anualmente un diez por ciento de 

las utilidades líquidas obtenidas por la Compañía. 

CLÁUSULA QUINTA: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

FISCALIZACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO: El gobierno de la 

compañía está a cargo de la Junta General de Accionistas, la 
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- : to yagan 
demás contenidas en la Ley y en el presente-estafuto.- 

ARTÍCULO DECIMOCTAVO.- Títulos y Votos.- Las acciones 

son ordinarias y nominativas y los títulos de las mismas 

contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán 

la firma del Gerente General o del Presidente de la Compañía. 

Cada titulo puede representar una o varias acciones y deberá 

llevar la numeración correspondiente. Cada acción es 

indivisible, y, en caso de haber sido pagada integramente su 

valor dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General, en proporción de su valor pagado. ARTÍCULO 

DECIMONOVENO.- En caso de extravío, pérdida, sustracción, 

inutilización de un título de acciones se observarán las 

disposiciones legales para conferir nuevo título en reemplazo 

del extraviado, perdido, sustraído o inutilizado. Todos los 

gastos que se causaren en el reemplazo susodicho serán de 

cuenta exclusiva del accionista interesado.- CLÁUSULA 

SEXTA DE LA DISOLUCIÓN SUSCRIPCIÓN Y DECLARACIÓN 

JURAMENTADA DE LOS COMPARECIENTES: ARTÍCULO: 

VIGÉSIMO DE LA DISOLUCIÓN.- La Compañía se disolverá 

por las causas señaladas en la Ley de Compañías y en tal caso 

entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo de sus 

propios administradores.- ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- 

DECLARACION JURAMENTADA . DE LOS 

COMPARECIENTES.- Los comparecientes MARGARITA 

KARINA RHOR CEVALLOS y MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ 
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Dr. Renato lésquez Leioa AAA CONTACT 

ORTEGA declaran bajo la solemnidad y gravedad del 

juramento que: a) El capital social de la Compañía 

BLUEMOVIL S.A. ha sido totalmente suscrito de la siguiente 

manera: El señor MIGUEL ANGEL MARTÍNEZ ORTEGA ha 

suscrito SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones, 

MARGARITA KARINA RHOR CEVALLOS ha suscrito UNA 

acción. Todas las acciones suscritas son ordinarias y 

nominativas por el valor nominal de un dólar cada una que se 

pagarán en un veinticinco por ciento en numerario en una 

institución bancaria del sistema financiero ecuatoriano una vez 

que la compañía tenga personalidad jurídica, y que restará por 

pagar de todas y cada una de las acciones el setenta y cinco 

por ciento de su valor nominal dentro de los términos previstos 

por la ley; b) El capital social de la Compañía BLUEMOVIL S.A, 

está correctamente integrado conforme a lo establecido en el 

articulo -ciento tres de la Ley de Compañias; e) La Compañia 

BLUEMOVIL S.A. tendrá su GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN 

Y FISCALIZACIÓN en las formas y modos en los que se 

encuentra expresado en cada uno de los artículos de la 

" CLÁUSULA CINCO de la presente Escritura; d) Es designado 

como Gerente General de la Compañía BLUEMOVIL S.A. la 

señora ERICKA NARCISA SALAZAR MORAN la cual tiene 

capacidad de Representación Legal de la misma. e) Es 

designado como Presidente de La Compañía BLUEMOVIL S.A. 

el señor CRISTOBAL JOSE AGUILERA CALI el cual tiene 

capacidad de Representación Legal de la misma. CLÁUSULA 

SÉPTIMA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se acompaña 

para que se inserte como habilitante los siguientes 
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de Accionistas deberá ser convocada por el Gerente General, 

por la prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de 

anticipación por lo menos al fijado para la Junta. Esta será 

presidida por el Presidente y actuará de Secretario el Gerente 

General, las actas se llevarán en hojas debidamente foliadas y 

expedirán de conformidad con el respectivo reglamento. 

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- No se requerirá convocatoria 

previa, cuando se trate de Juntas Generales Universales, de 

conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos treinta 

y ocho de la Ley de Compañías; en este caso, todos los 

accionistas concurrentes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad y podrán reunirse en cualquier lugar del 

país. El quórum de instalación para constituirse en Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria es de por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital pagado, presente 0 

representado, cuando se trate de la primera convocatoria. La 

Junta General de Accionistas se reunirá en segunda 

convocatoria con el número de accionistas presentes, debiendo 

expresárselo así en la  convocatoria.- ARTÍCULO 

DECIMOTERCERO.- Salvo disposiciones contrarias de la Ley 

o del presente estatuto, las resoluciones se tomarán por simple 

mayoría del capital pagado concurrente. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría, ARTÍCULO 

DECIMOCUARTO.- La representación legal, judicial y 
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extrajudicial de la compañía será ejercida indistintamente 

por el Gerente General y por el Presidente.- ARTÍCULO 

DECIMOQUINTO: Son atribuciones de la Junta General: a.- 

Designar y remover al Gerente General y al Presidente quienes 

durarán cinco años en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente, los mismos que podrán ser o no accionistas 

de la compañía; b.- Designar al Comisario Principal y Suplente, 

quienes durarán un año en sus funciones; c.- Aprobar las 

cuentas y balances presentados por el administrador; d.- 

Resolver acerca de la forma del reparto de utilidades, la 

formación de la reserva legal y en casos necesarios de una 

reserva facultativa; e.- Autorizar la transferencia, enajenación 

y gravamen a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañia; f.- Acordar el aumento o 

disminución del capital suscrito de la Compañía; 8.- Las demás 

contenidas en la Ley y en el presente estatuto.- ARTÍCULO: 

DECIMOSEXTO.- Son atribuciones del Gerente General: a.- 

Ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía; b.- Administrar con poder amplio, 

general y suficiente los establecimientos de la compañía, 

ejecutando a nombre de ella toda clase de actos o contratos sin 

más limitaciones que las señaladas por los estatutos; e.- 

Presentar cuentas y balances para su aprobación a la 

Junta General; d.- Convocar a Junta General; e.- Suscribir los 

títulos y talonarios de las acciones de las demás actas de 

Junta General; f.- Las demás contenidas en la Ley, en el 

presente estatuto.- ARTÍCULO PDECIMOSÉPTIMO.- Son 

atribuciones del Presidente: a.- Ejercer individualmente la 
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ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/05/2018 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7731475 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0922915079 DUARTE HERRERA ANGELA EUSEBIA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —BLUEMOVIL S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 361 TELECOMUNICACIONES. 

OPERACION PRINCIPAL J6110.02 ACTIVIDADES DE OPERACIÓN EN SISTEMAS DE DISTRIBUCIÓN POR CABLE 
(POR EJEMPLO, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE DATOS Y SEÑALES DE 

OPERACION COMPLEMENTARIA —J6110.03 ACTIVIDADES DE COMPRA EN DERECHOS DE ACCESO Y CAPACIDAD DE RED 
A LOS PROPIETARIOS Y OPERADORES DE REDES Y UTILIZACIÓN DE ESA 
CAPACIDAD PARA SUMINISTRAR SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES A 
EMPRESAS Y HOGARES. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/06/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERÍODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Ay 
AB, KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

10/05/2016 11.19 

 



  

  
  

ma República del Ecuador 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 
4 

    

  

  

   

      

1 

) Cédula; 0801595984 

- y Apellidos y nombres: RHOR CEVALLOS MARGARITA KARINA 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ESMERALDAS/ESMERALDAS/ESMERALDA: 

Fecha de nacimiento: 15/02/1972 

Fecha de expedición: 05/01/2015 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

. Sexo: FEMENINO 

: Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DOCTORA - LEYES 

Estado civil: CASADO . 

Cónyuge: FRYDSON CALERO 

Fecha de matrimonio: 28/07/1994. 

Apellidos y nombres de la CEVALLOS CAPURRO DENN 
madre: IS mo - ,    
Apellidos y nombres del 
padre: 

    a
,
 

El
va

 
Le
iv
a 

e
 

  
  

informaclón referencial de discapacidad 

Número de carné: 0801595: 

    

   

    

Discapacidad: VISUAL 

Grado: ja A 

Porcentaje: 47 

Fecha CONADIS: 

1.- La información del carné de discap: 
inconsistencias acudir a la fuente de infc 

  
  

   
   

Información referencial del 

Sufrag 

Fecha: 23-FE8-14 

Número de certificado: 058-0189 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  
  

Información de generación del certificacio electrónico. 

Generador por: 0924321276 

Número Único de Verificación (NUV): 707807 

  

    Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. Codificación QR 

Fecha Emisión; 18/05/2016 9:35:50 A 

Válido Hasta: 18/05/2016 9:35:50 Ñ 

707807   

  

    
  

  

Digital 
OSW 

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

'Registio Civi 
- Ese catión y Ebdulació



    República del Ecuador. Registio Civ 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

   
Cédula: 0924705833 

Apellidos y nombres: MARTINEZ ORTEGA MIGUEL ANGEL 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento; 22/01/1985 

| Fecha de expedición: 30/01/2014 

] Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR PUBLVAUTOR 

Estado civil: SOLTERO . 

Cónyuge: : 

  

   

    

   

   

  

   

Fecha de matrimonio: 

Apellidos y nombres de lá 
madre: 

Apellidos y nombres del 
padre: 

  
  

información referenclal de discapacidad 

Mensaje: 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de 
inconsistencias acudir a la fuente de información. 0 

  

  

Información referencia! del certificado de yotación (CNE) 

acudir a la fuente de información (CNE). - 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la “Condición de cedulad 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

  

  

  

Información de generación del certlflcacio electrónico. 

Generador par; 0924321276 

Número Único de Verificación (NUV): 707840 

  

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 9 

GUAYAS/GUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión, Codificación QR 

Fecha Emisión: 18/05/2016 9:36:41 

Válido Hasta: 18/05/2016 9:36:41 

:707840 

  

            

  

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
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usted señor notario las demás cláusulas de ley para la perfecta 

validez de esta escritura. FIRMADO.- Abogada Carmen Mariuxi 

Guerrero Vera con registro número cero nueve — uno nueve nueve nueve 

— seis cero del Foro de Abogados. Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes, todo lo cual en un mismo texto queda elevado a escritura 

pública. Yo, el Notario, DOY FE que, después de haber sido leída en alta 

voz toda esta escritura pública a los comparecientes, estos la aprueban y 

la suscriben en un solo acto conmigo, el Notario. 
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MIGUEL ANGEL MARTÍNE: TEGA 

C.C. ++ 092470583-3 
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DR. CL ñ 'ATO VÁSQUEZ », 

NOTARIO NOVÉNO DEL CANTÓNA ÚAYAC 
Á a 

“Y 5 
g 

oy FE:-aue la(s) Ci 
¿Epsta e(s) en > 
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o
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 A 

GAABe Stores) ante aná £n virtud de ello, confieto 
este LE apra ,««. TESTIMONIO, 
que sejlo/Ármoa, rubrico En esta fecha. 
De todo fe. 
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5) que antecede(n) 
foja(s) útiles es fiel 
e me fue exhibido 

resado, 

    

Guaya 

NOTARIO NOVENO DEL ÓN GUAYAQUIL  



,» Registro Mercantil de Guayaquil 

  

      
    

    

NUMERO DE REPERTORIO:20.891 
FECHA DE REPERTORIO:25/may/2016 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticinco de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito” 
l. Escritura pública, que contiene la CONSTÍTUCION de la 
compañía denominada: BLUEMOVIL S.A., de fojas 22.807 a 22.816, 

Registro Mercantil número 2.084. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía BLUEMOVIL 
S.A., a favor de ERICKA NARCISA SALAZAR MORAN, de fojas 
22.876 a 22.880, Registro de Nombramientos número 6.078.- 3, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía BLUEMOVIL S.A. a favor de CRISTOBAL JOSE 
AGUILERA CALI, de fojas 22.881 a 22.885, Registro de Nombramientos 
número 6.079.- 

ORDEN: RAZNUMORD A 

INDIE! 7 

INDIRA LY ¡AS 

  

ONO JAb. César Moya Deliadó MA f REGISTRADOR MERCANTIL 
É DEL CANTON GUAYAQUIL 

IO A 
Guayaqiul, 26 de mayo de 2016 

REVISADO rr 
x 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de Jo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Doy FE: que la(s) copia(s) que antecede(n) 

constante(s) en foja(s) útiles es fiel 
y exacta(s) al ORIG/NAL que ¡fe fue exhibido 
y que devuelvo alr sado    

NOTARÍA N ca conta No 1 il 0 Ú e 5 0
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NY) ¡SUPERINTENDENCIA 
í DE COMPAÑÍAS 

A 

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

LL 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

BLUEMOVIL S.A. 
EXPEDIENTE: RUC: NACIONALIDAD: 

NOMBRE COMERCIAL: | MoviL TU 

DOMICILIO LEGAL 
PROVINGIA: CANTÓN: CIUDAD: 

uo, ua DBuaq.ozud 
DOMICILIO POSTAL y” 

PROVISTA: CANTÓN: CIUDAD: 

PARROQUIA: * URBANIZACIÓN: NY  ” VIA; 

Em ue Udo HE 
ETAPA: ! VILLA: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

40 244 
ONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

* . ( 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: DEP: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
S1484323 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

E azuidlurelo bue — mertl (gn 
CELULAR: FAX:Y S 

05810308932 
REFERENCIA UBICACIÓN: 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 
Mio dy Vo hdonas de FUCABLE 

ERICKA NARCISA SALAZAR MORAN 
  

C.l. 092061535-8 
  

  Et Polos 227, 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a; 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenidol 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

BOCUMENTAGIA Y ARCHIVO 
WTENDENCIA DE 60 

s > pia !1ñ 

HORA: 

13 JUN 2016 l:5 

Abate 68 CUStaOUÍ fa, Y, BY 201 
lana y ÓN 
A. palvay” 

VA-01.2.1.4-F1     

Receptor: Michelle Calderon Palátto


